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RESOLUCION DE GERENCIA N° 1'1-56 - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 O AGO, 2017 

VI STOS: 

El OfiCIO N° 431-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-CM-SIAT , formulado por el Mayor 
de la Poltcia Nac1onal del Perú. remttiendo la Papeleta de lnfracctón MP N° 047144 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Organos de Gob1erno Local. con personería ¡ur1d1ca 
-...., de derecho publico. y gozan de autonomía Polittca. Económica y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 

( 
/ ·" · .,,, · ."\ competencia !al como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de MuniCipalidades- Ley 

. '27972. en concordancia con el Art 194• de la Const1tuc1ón Política del Perú, 
r.r •• 1 [ •• • • 

f'. ' ¡.',:. · ·: ' u- ·. -11 
' .. - ·, 1,¡; ·"~ · ~· '( Que. mediante la Papelela de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 047144 del 04 de 
~ 1 . 

0
, .... J' Octubre del 2016, la Policía Nac1onal del Perú asignada al control de tránsito del distnto de Moquegua y 

' <.:.;· -.1!...-:: Prov1nc1a Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) · JAPURA YUJRA HUGO WILBER , conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Roda¡e NC-541 3. la Infracción 11p1ficada con el Código M.03 que ind1ca " Conducir un 
vehiculo automotor sin tener licencia de conducir o p ermiso p rovisional."; de acuerdo a lo d ispuesto en 
el Cuadro de T1p1f1cac1ón de Multas y tlled1das Prevent1vas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terreslre. 
aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Códtgo de Tráns1to aprobado 
po1 O S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la infracc1ón comet1da amerila una multa equivalente al 50 °to de 
la UIT v1gente (S/. 2025.00) Soles. y la Inhabilitac ión para obtener licencia de conductr por tres (3) años 

Que . la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establec1dos en Jos artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 • del articulo 329" del presente 
procedimiento sancionador se in1c1a con la entrega de la copia de la papeleta de infracc1ón al conductor. 
segun el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC ~ su 
mvdlfiCatonas 

Que. de acuerdo al 1nc1SO 1 del Art iculo 341° del Decreto Supremo N°016-200fl
r.nc y sus mod1f1catonas. establece " En los casos en que corresponda aplicar sanciones pecuniarias 
conjuntamente con las sanciones no pecuniarias de suspensión o ca ncela ción e inhabilitación de la 
licenc ia de conducir, po r la comisión de infrac ciones cuya fisca lización sea competencia de la 
autoridad competente, ésta expedirá la resolución imponiendo ambas sanciones, debiendo ingresarlas 
inmediatamente al Regis tro Nacional de Sanciones, bajo responsabilidad funcional. ", en ese entender y 
de la rev1s1ón del acervo documentaría se desprende que el administrado a la fecha ha cumplido con pagar la 
Multa. por lo que se procede a em1tir la Resolución de Sanc1ón correspondiente quedando Fecha F1rme 04 de 
Octubre del 2016. fecha en que cumpltó con el pago de la Papeleta de Infracción de Tránsito MP N° 047144 

Que. estando a lo 1nformado por la Pol1c ia Nac1onal del Peru al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Orgán1ca de Muntc1pal1dades Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Adm1n1stra1tvo General así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nactonal de Tráns1t0, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatorias. y con las visac1ones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ART ÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCI ÓN al S r(a): JAPURA YUJRA 
HUGO WILBER por la 1ntracc1ón al Tránsito terrestre tipificada como M 03 establecidO en el D s N" :)11l· 
200:?- ~.nc y mod1f1catorias la sanción por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 047144 del 04 de 
Octubre del 2016. de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente 
re~OIUCIÓn 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER LA INHABILI TACIÓ N PARA OBTENER 
LI CE NCIA DE CONDUCIR POR TRES (3) AÑOS , correspondiente al Sr JAPU RA YUJRA HUGO WILBER 
c<'ntados a part1r del 04 de Octubre del 2016. fecha en que cumplió con el pago de la Papeleta de lnfracc1ón 
al Tráns1to. quedando f1rme y consent1da la sanc1ón en la sede administrativa. el Área de lnfracc1ones y 
Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y Seguridad V1al. ba¡o responsabilidad funciona l deberá 
1ngresar la sanc16n al Reg1stro Nac1onal de Sanciones por lnfracc1ones al Tránsito. que establece el cuadro de 
!1p1f1cac16n de multas y medidas preventivas aplicables a las mfracciones de tránsito 

ARTÍCUL O TERCERO. El presente acto t1 ene vigencia desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede Interponerse recurso impugnatono previsto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias háb1les contados desde el dia s1g u1ente a su recepc1ón As1m1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara F ~rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adm1n1strativa . 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente reso lución al 
Conductor Infractor Sr JAPURA YUJRA HUGO WILBER. con dom1cilio en Av Alto T1winza Mz D Lote 01 
San Anton1o Moquegua rllariscal Nieto 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

., 

u 


